
Significado de patrocinio de María

Juan en su evangelio nos relata cómo Jesús, cuando iba a morir nos hace

entrega a todos los cristianos de María como madre en la figura del discípulo "a

quien amaba" (Jn 19,26) con estas palabras: "Ahí tienes a tu madre" (Jn 19,27).

Desde este momento estamos llamados con Juan a acoger en nosotros a María

Santísima, amándola e imitándola y experimentando su especial ternura materna.

Por eso la filiación con María es camino privilegiado para encontrarnos con Jesús y

una ayuda eficaz para avanzar y vivir en plenitud la vida cristiana. En el título de

PATROCINIO se resalta especialmente esta maternidad espiritual de María. La

madre de Dios es nuestra madre, madre de la Iglesia y de todos sus miembros. A

esta maternidad espiritual corresponde una auténtica filiación mariana. Somos hijos

de María que nos ha transmitido, a través de Cristo, la vida divina. PATROCINIO

significa también protección y amparo. En María encontramos una madre que nos

protege y gracia y amparo en vida y en muerte, en las tentaciones y luchas diarias.

Ella es, pues, protección, amparo, auxilio mediadora, abogada modelo estímulo,

estrella, norte y guía: PATROCINIO para cuantos se sienten necesitados. ¿Cómo

hacer presente la maternidad de María? Hacemos presente la maternidad de María

cuando amamos, nos preocupamos y acercamos a las personas con actitud de

generosa sencillez, nos sentimos afectados por las necesidades de todos los

hombres y mujeres de nuestro tiempo, siendo solidarios de una forma especial con

los más pobres y con aquellos que son injustamente tratado por la sociedad. Vivir

desde la comprensión maternal todas las miserias humanas es acercarse con

entrañas de misericordia al mundo donde el dolor, la injusticia y la marginación

hacen estragos


